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Referència/Referencia: 2023/1Z/COMERCIO

Procediment/Procedimiento: Gestión de la convocatoria y concesión de subvenciones COMERCIO PE

Interessat/Interesado:  
Representat/Representante:  
PROMOCIÓ ECONÒMICA

ANUNCIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT POR EL QUE SE PUBLICA 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AYUDAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE 
ACTUACIONES DE PROMOCIÓN Y ANIMACIÓN COMERCIAL 2023. EXPEDIENTE: 
2023/1Z/COMERCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la convocatoria, resolución final,  
de ayudas destinadas a la realización de actuaciones de promoción y animación 
comercial 2023, en el que se establece que las ayudas concedidas serán publicadas 
por plazo de UN MES, es por ello que se da publicidad a la resolución definitiva  de 
dichas ayudas, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 22 
de diciembre de 2023, y cuya convocatoria fue aprobada en Junta de Gobierno Local 
en su sesión del día 20 de julio de 2023 y publicada en el BOP n.º 147 de fecha 31 de 
julio de 2023, con expediente 2023/1Z/COMERCIO. 

El gasto será con cargo a la Partida Municipal 4312.48000 "Subvenciones Comercio".

Subvenciones concedidas: 

NIF SOLICITANTES IMPORTE SUBVENCIÓN

G98758089
EMPRESARIS DE BURJASSOT 9.680,61€

G46719936
ASOCIACION DE COMERCIOS Y 

SERVICIOS DE BURJASSOT
7.933,23€

G46946018

ASOCIACION DE COMERCIANTES Y 
DETALLISTAS DEL MERCADO 
MUNICIPAL DE BURJASSOT 

(CODEMER)

11.126,28€

Burjassot, a 27 de diciembre de 2023

EL ALCALDE    

Rafa García García
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